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RMSOLUCION DE ALCALDIA N" 185-2O24.MDP

Pacasmayo, 26 de julio del 2024

EL IICá¿DE DE LA UITUqPALIDAD DI§TR¡TIIL DE PACASXAYO

@I{SIDERAIÍDO:

Que, en el afiiculo 194. de la Constitución politica del perú, y modjñcatorias,
las municipalidades son órganos de gobierno local, con autonomia política, económica y
administrativa en los asuntos de su coEpetencia;

Que, de conformidad con lo establecido en el a¡tÍculo II del TÍtulo Prelimina¡
de la Ley N" 27972,1ey orgánica de Municipalidades, se otorga auronomía administ¡ativa a
los Gobiernos Locales; por 10 t€nto, la Municipslidad üstrital de pacasmayo tiene las
atribuciones para reconocer y valorar los esfuerzos y logros de 1os ciudada¡os que contribuyen
al desarrollo y bienestar de nuestro distrito;

Que, e1 Comandante General pNP (r) Jorge Luis Angulo Tejada, destacado hijo
de Pacasmayo, ha alca¡z¿.do el cargo y grado más alto en la poücia Nacional del perú, sienáo
motivo de orgullo para nuestro dist¡ito por su notable trayectoria y dedicación a_l frente de la
Di¡ección General de la PotcÍa Nacional del perú, demostrado un compromiso excepcioaal en
el cumplimiento de las leyes y, especielmente, la seguridad ciudadana,

Que, es polÍtica de la Municipalidad Distrital de pacasmayo, reconocer a
aquellas personas que, crn su encomiable labor en el ejercicio de la profesión y de servicio a
favor de la ciudadania pacasmayina, mer€cen un reconocimie¡to como justo tributo a su
meritoria labor;

Estando a lo expuesto, y en concordancia a las atribuciones conferidas en el
numeral 6) del Articulo 20' de la I.ey Orgánica de Municipalidad es N" 2TgZ2i

8E RE§I'ELVE:

Artfculo 1': REOOIIOCER y rELICITAR aI Coú¡¡als¡t cc¡cral ptrp (r) JORGE LIII§
AIIGITLO TE^IADA, por su destacada labor y apoyo brindado durante su
gestión al frente de la Direc,ción General de 1a policía Nacionál del perú, así
como por su contribución al desarrollo y bienestar del distrito de pacasmayo.

Articulo 2' HACER de conocimiento púbüco el presente reconocimiento y agradecer al
Comanda¡te General PNP (r) Jorge Luis Angulo Tejada por su valioso aporte a
nuest¡a comunidad, destacsndo su condición de coter¡áneo y su ejemplar
ascenso al cargo más alto en la Poücía Nacional del perú.

Arüculo 3": EIlc,llRGAR a la oficina de Tecnologias de la Información su publicación en el
Portal Insütucional de la Muni.iFAlidad ( l.

REolÉrTRE§E, CofurieuF§E y aRcIilt/E§E.
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